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SECCION DE LA GACETA
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros 
6, M. ei Key D. Alfonso XIII (que 

líos gasíde), 8. M, la Keina D.a Victo- 
i Eugenia, y SS, AA. RR. el Prín, 

cipa de Astadas é Infantes D. Jaime- 
D.a Beatriz y D.a María Cristina, conti- 
uáaüein novedad en aa impoitante salud.

De igual beueñoio disfrutan ¡as demás 
parcoQM de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 13 al 15 de Junio)

REALES DECRETOS
Usando de la preucgaíiva que Me no» 

ftespoaae con arreglo al atiícuio 32 de 
M Constitución de la Monarquía,

Vengo en decretar lo «iguieute:
Anioulo único. Se suspenden las se- 

dones de Cortea en la presente legisla- 
lora. •

Dado en San Ildefonso á trece de Junio 
de mil novecientos trece,

ALFONSO
Presidente del Consejo de Ministros, 

Atvaro Figueroa

En aleación á las circunstancias que 
■^ocurren en D. Amonio López Muñoz, 
Cenador del Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de Es- 
ibdo.

Dado en San Ildefonso á trece de Junio 
dt mil novecientos trece.

ALFONSO.
Preiiñente del Consejo de Ministros, 

Aleara Figueroa

En atención á las cncunstancias que 
^uomren en D. Pedro Rodríguez da la 
y°rbolU Amoscoiegui, Diputado á Córtee, 

Vai go tn uomoruli Muusiro d i Giacia 
5 Jiidüo.a.

Daao i¿ü  San Ildefonso á trece de Jacio 
9 mil novecientos trece.

ALFONSO
Pedente del Consejo de Ministros, 

Alvaro Figueroa

Eq  atención á bs c rcunstancias qua 
^curren en D Joaquín Raíz Jiménez, 

Rutado á Cortes,
vengo en nombrarle Ministro de Ins- 
coióo Púoiica y Bebas Artes.

ado íjq  san iidefoaao a trece de Junio 
^il novecientos trece.

ALFONSO.
Residente del Consejo de Ministros, 

Aleara Figueroa
(Gaceta 14 de Junio)

MINISTERIO de GRACIA Y JUSTICIA

Re a l e s  Or d e n e s
En vista de la instancia elevada á es3a 

Ministerio por D. Cayetano Alvarez Oís o - 
tio, Vicesecretario interino de la Audien
cia de Avila, en solicitud de que por las 
razones que alega se le considere en pro
piedad del referido cargo; y en vista tam
bién de lo informado respecto á la misma 
por la Junta calificadora del Poder judi
cial:

Considerando que se impone lagalizar 
en alguna forma la situación de los Vice 
secretarios interinos de Audiencia Pro* 
viuciai, pareciendo justo y equitativo 
aplicarles las mismas disposiciones que 
empararon ctrcu nombramientos de igud 
índole en épccus tiutenores, y do aca rdo 
en lo esencial con el informe citado,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido á b^an 
resolver que mientras no se proven por 
oposición las plazas do Vicesecreiarii a, 
se apliquen en toda ea extensión á los 
que lúe desempeñen con carácter iut-r.- 
uo, las disposiciones del Real decreto da 
6 de Febrero de 1901, dándose caráoUc 
general á esta resolución.

De Real orden lo digo á V. I. para sa 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 5 Junio de 1913.

O. DE ROMANONES.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

8. M. el Rey (q. D. g,) de conformidad 
con lo preceptuado en ei articulo 29 del 
Real decreto da 5 de Mayo último, ha dis
puesto convocar a oposición lo provisión 
de las plazas vacantes de Médicos del 
Cuerpo de Prisiones de cuarta clase y las 
que vacaren de igual categoría durante 
ei tiempo en que el Tribunal formule la 
propuesta correspondiente.

Los aspirantes deberáu dirigir á ese 
Centro directivo sus instancias en papel 
de la clase 11.* dentro del plazo de trein
ta días laborables, á contar desde la pu
blicación de la presente en la Gaceta de 
Madrid, debiendo acompañar á la misera 
ios documentos siguientes:

1,° Certificación del Registro Central 
de Peoados on que consto no haber sido 
sentenciado por tf zón de delito.

2.° Certificación facultativa, expedida 
por Médico que se halle en ejercicio de 
ea profesión, en que declare que el inte
resado no padece defecto ni enfermedad 
física ó mental que le imposibilite ei ejer-

Ieioío de sus funciones.
3,° Certificación expedida por Autori- 

M dad competente acreditativa de intachable 
3 conducta.
s £.0 Título profesional ó testimonio no

tarial del mismo.
Loe ejercicios de oposición se verefica- 

ráu en esta Corte en la fecha que deter
mine esa Dirección General y con sujeción 
a lae materias que señala el expresado ar
tículo 29 del referido Real decreto de 5 de 
de Mayo próximo pasado y conforme a 

" los programas que se dictarán en breve, 
i cuyos ejercicios se ajoslarán á lo precep

tuado en los artículos 58 y 59 del Regla- j 
mentó de 27 de Eoe o de 1909.

Da Real orden lo digo á V. I. para su ’ 
conocimiento y fines consiguientes. Dios i 
guarde á V. I. machos años. Madrid, 9 
de Junio de 1913.

C. DE ROMANONES. ' 

Señor Director general de Prisiones

MINISTERIO DE LA GOBERNACION -

Re a l  Or d e n
Ampliada por Reai decreto de 29 de 

Abril último el fondo de ptevisióu con 
que las oficinas de Correos han de hacer • 
frente al movimiento de giros postales y 
terminado con éxito el período de inicia- i 
oíón y ensayo da dicho servicio, ha de- j 
gado el momento previsto en la Real or« ¡ 
den de 5 de Junio de 1911 de elevar hasta ¡ 
500 pesetas la cuantía máxima de cada H 
operación de giro, secundando loe piopó- ® 
s^.os á que obedece el plan del presupuse- 1 
to de Correos para el ejercicio oorrieute; y 
en consecuencia,

S. M. el Rey (q. D. g.), de cooformidad f 
con lo establecido en la base 9.a de la ley 
de 14 de Junio do 1909 y en el articulo 
1,° del^Reglamento de 31 de Mayo de 
1911, ha tenido á bien disponer qne á 
partir del día l.° de Julio p>óx mo se ad
mitan y paguen giros postales por valor 
desde una hasta bOO pesetas por las ofici
nas autorizadas para este servicio.

De Real orden lo digo á V. I. á loe 
efectos oportunos. D.os guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 31 de Mayo de 
1913.

ALBA.
Señor Director general de Correoe y Te

légrafos.

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: Vista la comunicación qae el 

Director de la Escueit Superior de Co
mercio de Vallado lid dirige á este Centro 
en 15 del corriente, exponiendo lae dife- 
rencits de criterio surgidas en aquel 1 
Cíaoslo respecto de la ínierpietsoíón que 1 
debe darse al artiou'o 45 del Real decreto 
de 27 de Septiembre de 1912 cuando, co
mo ahora, se trata de exámenes de reváli
da de alumnos que han seguido el Plan 
de estudios establecido por el Real decreto 
de 22 de Agosto de 1903, para que la Su
perioridad resuelva en definitiva si en 
estos actos han de tener ó no han de tener 
intervención loa Vocales de ia Junta de 
Patronato: |

Rusuitando que el articulo 48 del Real J 
decreto vigente consigna que éste no ha ' 
de tener efeeto retroactiva, aplicándose } 
desae el presente curso solamente á loe 
alumnos de nuevo ingreso:

Resaltando que ei artículo 45 de la mié- < 
ma disposición aplaza para ia publicación j 
del Reglamento fijar la forma en qne han 
as ejeroer sus funciones ios vocales del . 
Patronato, y añade que desde loego pue- i 

den Intervenir en tres casos, el primero 
de los cuales son los exámenes de re
válida:

Resultando que esta contradicción ha 
engendrado entre los Catedráticos ds la 
Escuela de Comercio de Valladolid las di
vergencias recogidas en eu consulta por el 
Director de aquel Establecimiento:

Considerando que al autorizar á ¡os Vo- 
celes patronos para intervenir en los exá
menes de reválida sin fijar ia forma de 
esta intervención, aún estaban lejos de la 
reválida los alumnos del Plan nuevo, y 
t>nées que á ella lleguen se habrá publica
do el Reglamento, cuyas normas han de 
revolver estas dudes:

Considerando, sin embargo, de lo in- 
mediatemente expuesto, que si se tuvo en 
cuenta que aún estaban lejos de la reváli
da los alumnos dei plan nuevo, parece ve
rosímil que ia frase desde luego está dedi
cada á los alumnos dei plan antiguo:

Considerando que el artículo 48 expre
sa un concepto general, mientras que el 
45 se refiere á hechos particulares y con
cretos, cuya interpretación es mée estric
ta; y ,

Considerando, por último, los benefi
ciosos resultados que es lícito esperar de 
la intervención de los individuos de la 
Junta de Patronato en loe actos de la en
señanza,

S. M, ei Rey (q, D. g.) se ha servido 
disponer, en estrecha observancia dei 
Real decreto de 27 de Septiembre de 
1912, que se autorice, desde luego á los 
individuos de las Juntas de Patronato 
para intervenir en los exámenes y revá
lida verífioandos por los alumnos dei plan 
antiguo, encomendando ia forma de esta 
intervención, todavía no reglada, á la 
discreción del Director de la Escuela que 
presidirá los Tribunales intervenidos.

De Real orden lo digo á V. I. para so 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 29 da 
Mayo de 1913.

LOPEZ MUÑOZ.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta 13 de Junio)

SECCION PROVINCIAL
a y u n t a mie n t o  d e pa l ma

Aprobado por ei Ayuntamiento en se
sión de hoy un Presupuesto extrr ordinario 
para el levantamiento de un empréstito 
de 2.000.000 de pesetas destinado exclu
sivamente á la adquisición de los derechos1 
y usos particulares sobre las aguas del 
Manantial «Fuente de la Villa» y prime
ros gastos de la canalización, se anuncia 
ai público que estará de manifiesto en 
esta Secretaría, á efectos de reclamación, 
por espacio de quince dias á contar desde 
la publicación de este anuncio en el B. O, 

Palma 16 Junio de 1913, -El Alcalde, 
Antonio Pon.—P, A. del Ayuntamiento, 
—El Secwlario, Benito Pons.

M.C.D. 2022
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PROVINCIA DE LAS BALEARES Núm. 1867 pe- especio dd 16 d¡88; ocnladoe desde lg 

pDblfofin?ón dq est1 n-r'n < n r] ■r  q  
<*Bta provincia, á bídCiOb da icuibnieoión

Palma 12 de Janio de 1913.—El Alci|. 
de, Antocio Pcü,ESTADO del precio-medio que Han tenide en dicha provincia los artículos de consumo que á continuación se ea-piesan, en el mes 

de Mayo íHtimo.

GRANOS CA LDO S OARNES PAJA

Trigo Cebe ; 1 Centeno Mai*
Gar-

Arros Aceite
Aguar-

Vino diente Carnero Vaca í Tocino De trigo
De ce

bada

PUEBLOS
Qt

l ।
UNT/L MÉTRICO KILÓGI<AMOS

1 
LITROS

1 l
KILOGRAMOS KILÓGRAMO

CABEZAS DE PARTIDO
Peseta* Peset * Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas PcseUs Pesetas Pesetas Pe*etae Pesetas Pesetas Pesetas Pe lelas

Ibiza...........................................
Inca..............................................
Mahón. . •...........................
Manacor......................................
Palma...........................................

32'00
I 35'00 

85'25 
33'00 
32'25

22'50 
23'50 
35'ilo 
80'50
32'50

21'50 
» 
»
8 
»

22'00 
23'00 
19'50 
22'00
23'75

0'45 
0'50 
0'92 
0'70 
1'02

0'54 
0'50 
0'65 
0'65 
0'66

1'70 
1'40 
1'85 
1'40 
1'82

0'40 2'50
0*20 1'45
0'50 1'30
0'20 1'35
0'28 1'45

1'75
i 2'00 

1'87 
1'85 
2'27

2'25
1'45
1'87 
1'85 
1'87

2'50 
1'65 
2'50 
2'15 
2'05

0'14
0'05
0'11
0'07
0'09

0'14
0'05
0'11
0'06
0'11

Totales. . . . • 167'50 144'25 21'50 110'25 8'59 3*00 1 7'67 .1'58 8*05 9'74 9'29 10'85 0'46 0'47

Precio-medio general en la pro. 
vincia............................ : 38'50 28‘J5 21'50 । 25'05 0'71 0'60 1'58 o‘3i reí 1'94 P85 2'17 0'09 0'09

l 1QUINTAL METRICO
— LOCALIDAD

Peieta»

m /Precio máximo.Tb iq o . .<Id e m mín imo . 
íldem máximo.

Ce b a d a , mínimo.

85‘25
32‘00
35'25
22'50

Mahón
Ibiza
Mahón
Ibiza

Náca. 1375
Hon Pedro Morí Torres, Alcalde Presi. 

dente del Ayuntamiento de San Juan 
Bautista, Baleares.
H'go saber: Qae ¿ loe ef -etoe ürj, 

calo 69 del R-'giemenlo de 23 de Diciem. 
bre de 1896 y R. O. vigente, por el pre. 
gente se anaocia ai público qae cnaoicg 
mozos hayan de ser comprend’drt ?n el 
Mlí«tamiento del próX’ino reempikzo de 
1914 y neCífllt^Q comprobar para las tx- 
cepejones qne e c propongan aiegtr, lg 
ausencia de ignorado paradero de scapa. 
drea ó hermanos, d-. berán pre8*nla.-ee á 
esta Aya.tamianto durante el sc.ut mei 
de Junio solicitacdo se incoe expediente 
d? auaeocia que como requisito previo, 
exigeo las citadas disposiciones.

Por último se advierte á loa inter^adoi 
que de no efectuar la petición en la forma 
y plazos señalados, se entenderá renao* 
cían al derecho que les asiste y á todos loi 
beneficios que de! mismo se derivan.

San Joan Bautista á 9 Junio 1913.—El 
Alcalde, Pedro Mari.—P. A. del A. C.- 
E1 Secretario, Bartolomé Ramón.

Palma 16 de Junio de 1913.=:E1 Secretario del Gobierno, Francisco de CevaUos.=V.° B."=E1 Gobernador, Mariano de la 
Tega Inclan.

Núm. 1362 
ADMINISTRACION

DE CONTRIBUCIONES DE BALEARES |

Negociado de Territorial
Circular.—De conformidad con lo esta- | 

bleoido en el articulo 6.° del Real Decreto 
de 4 de Enero do 1900 sobre adaptación 
de la ley del año natural un .elación con 
el 32 del Reglamento de 1» Contribución 
de inmuebles de 30 de Septiembre de 
1885, en el mee de Julio próximo deberá 
tener lugar la renovación parcial de les 
Jautas periciales y Comisiones de Eva
luación de esta Provincia, á cuyo efeíL. 
encargo á los Alcaldes y Presidentes de 
estas Comisiones el más axacto cumplí 
miento de las disposiciones contenidas en 
la Sección primera dei capitulo IV del 
Reglamento de la contribución de inmue 
bles antes citado, debiendo tener presente 
además las prevenciones siguientes:

1 .a Las propuestas en terna para el 
nombramiento de vocales que corresponda 
hacer á esta Administración con arreglo á 
los artículos 31 y 41 del expresado Regla
mento, se remitirán antes del dia 24 del 
actual á fin de que pueda hacerse la de
signación antes de finalizar el mes.

2 .a Tan pronto como se reciban loe 
nombramientos de vocales, se procederá á 
constituir las Juntas Periciales y comisio
nes de evaluación, remitiendo sin demora 
los respectivos Presidentes un certificado 
expresivo de la fecha y forma en que 
hayan quedado constituidas aquellas Cor
poraciones haciendo constar los nombres 
y apellidos de los individuos que la com
ponen, su domicilio y el cargo que desem
peñan.

3,* Cualquier demora ó formalidad 
une ee omita en cumplimiento de este 
servicio ee castigará desde luego y sin 
necesidad de previa conminación, con 
multas discrecionales dentro de los limites 
que marca la vigente ley monicipal.

Esta Administración confia que todos 
ios Alcaldes y Presidentes de las Comisio
nes de Evaluación, procurarán cumplir 
puntualmente y con escrupulosidad sus 
respectivas obligaciones evitando de este 
modo llegue el caso, siempre sensible de 
tener que imponer correctivos.

Palma 12 de Junio de 1913.—El Admi
nistrador de Contribuciones, Manuel Mon- 
tis. .

Núm. 1365 
ADMINISTRACION 

de Propiedades é Impuestos de Baleares

Negociado de Propiedades
Circular,—En armonía con lo que pre

ceptúa el art. I o del Real decreto de 14 
de Julio de 1897, se haca saber á los 
Ayuotamientos de esta provincia que en 
los quince primeros días dpi próximo m<s 
de Julio deberán remitir á osta Aámiois- 
liaoión una certificación expresiva de los 
ingresos obtenidos en nroee cnunicipaks 
durante Jl segando Samestre del corriente 
¿ño, por concepto de renta de bienes de 
p/opioa y por loe arbitrios de pesas y 
medidas, al objeto de qae esta oficina 
pueda proceder á la liquidación de los 
impuestos de 20 por 100 y 10 por 100 qae 
gravan dichos ingresos teniendo p.-esenta 
al cumplir este servicio las prevenciones 
siguientes: 

1.a Si bien pueden incluirse en una 
certificación loa ingresos obtenidos por la 
renta de propios y por los expresados 
arbitrios, deben venir convenientemente 
deslindados ios que se hayan verificado 
por cada uno de dichos conceptos, ya que 
Jos impuestos que sobre ellos pesan deben 
liquidarse á distintos tipos.

2.* Las certificaciones de que se trata 
deben expedirse por los Secretarios de
Ayur lamientes cou el visto bueno de la
Alcaldía. ,

S.8, Lss certificaciones de referencia, 
cuar.do fueren efirmativas, contendrán la 
exp-aslón clara y terminante de que los 
ingresos en ellas compreodidoe, eun los 
uoicos obtenidos durante el trimestre á 
que se contraigan, y si fueran negativas, 
estSTán concebidos en ’étminos absolutos, 
de manera que uo pueda duda» se que no 
se han efectuado iogresos dorante el 
trimestre por loe conceptos de referencia, 
debiendo advertirse qu" no ha de ca^tifi- 
oatse acerca de loe ingresos obtenidos 
por el 20 por 100 sobre la renta de bienes 
de propios, sino qnu las oertifioeoiones 
deben todas ellas referiree necesariamente 
á Ja reates ó producto integro obtenido; y 
qoa con respecto al arbitrio de p^aag y 
medidas no basta certificer respecto á las 
esíabiecidas sobre las que sean de uno 
fü.zoeo, sino que deben üomp.ondosa los 
ingresos obtenidos por el expresado arbi
trio, eeau de la clase que fueren, pues á 
esta Administración y no á ios Alcaldes 
reópectivos incumbe determinar cuales
ingresos están exceptuados del impuesto
de que Be trata; por cuyo motivo ee devol
verán cuantas cedifictiaionse se extiendan

en forma capciosa ó que puedan implicar 
el propósito da atribuirse la clasificación 
da los referidos arbitrios, asi como los que 
carezcan da cualquiera de loe demás re
quisitos expresados. También se prescin
dirá de hacer en Jas certificaciones la li
quidación del impuesto, limitándose á 
consignar hechos y dejando á esta Admi- 
nistrecion la deducción de las consecuen
cias. Las cantidades ingresadas habrán de 
escribirse en letras,

4.a Por medio de otro sí se expresarán 
en las propina certificaciones las cantidades 
qae en el Indicado trimestre ó en los 
anteriores que no hayan podido deducirse 
por no haber habido en ellos ingresos 
haya satisfecho el municipio por el im
puesto del 10 por 100 de aprovechamientos 
foréstalas y por la contribución territorial 
correspondiente á los bienes de propios, 
cuyo importe haya de rebajarse de Ice 
productos obtenidos para la liquidación 
del 20 por 100 al tenor de lo establecido 
en lá prescripción 4.e de la Real orden de 
14 de Julio de 1897. Sino pudiese justifi
carse la contribución con el recibo por 
haberse unido al libramiento ó por otra 
causa, se hará constar la fecha de pago y 
el número con que aparece en el reparto 
respectivo.

5ia La falta de ingresos por loe con
ceptos indicados durante el último trimes
tre no eximirá á los Ayuntamientos de 
remitir la certificación que se les reclama 
y que en tal caso habrá de ser negativa.

6.a Atendiendo á qae los impuestos 
de qae se trate deben satisfacerse dentro 
del próximo mes de Julio encarezco á los 
Stee. Alcaldes la necesidad de que cum
plan el servicio con la mayor puntualidad 
posible, evitando de este modo que tenga 
qae imponérseles los correctivos que de
terminan las disposiciones vigentes en la 
materia, los onales se propondrán sin dila
ción en cuanto expire el plazo, para Ies 
quu se hallen en descubierto.

Palma 13 de Julio 1913. —El Adminis
trador, Nicolás Redecilla.

Núm. 1361
ALCALDIA DE PALMA

Fomento. — Habiendo acudido á esta 
Alcaldía D. Juan Casas y Moraguos pi
diendo pormiso para instalar un motor 
eléctrico de medio caballo de faeria en la 
casa n.® 5 si*a en la ot ile de Miramar des
tinado á la elevación de aguas, á tenor 
de lo prevenido en las disposiciones vigen
tes, se anuncia al público que el expe
diente se hallará de manifiesto on la Se- 
oretaria de este Exorno. Ayuntamiento, 

Núm. 542 
AYUNTAMIENTO DE FORNALUTX | 

Exlracto de los acutrdoa tomados por este 
Ayuntamiento durante el coarto trímee- 
tre del pasado año 1912.
Sesión ordinaria dol día 5 de Oclabre. 

— Se aprobó el acta de la anterior. Se 
procedió á la distribución de fondos para 
satisfacer las ob'igeo''onse del presente S 
mes, Se dió caenle, de Ls operacíouee ve* 
rifioadas durante el tercer trimestre de di
cho año por el apoderado de esíe Aycnla- 
miento D. Domingo Riatort, de las cuaiee 
resalte un saldo á so favor de cinco pese- I 
tas cuarenta y cinco céntimos, y se acordó 
eu cooformiclad. Se acordó á expone: al 
público á efectos de cchmadón, en a 
Secretaría, el padrón de cédulas pereonaiee 
formado para el ejercicio del año en cmao 
durante diez días hábiles.

Sesión ordinaria del 12 —Se aprobó^ 
acta de la anterior. Ss acordó quedar e- 0' 
tado del pian de aprovechamientos foreB* 
tales pare el año foreste! de 1912 á 
Sj acordó satisfacer á Pedro Antonio Ar- 
bona Vicens ciento cincuenta peseka -M' 
porte da setenta y cinco jornales ht^’ 
para a.reglar al empedrado de la ca! e 
la Plaza. hx

Sesión ordinaria del dia 19.—Seapr 
el acta de la anterior. Sn acordó 
al público á efectos de redamación,oUI । 
ta diez días hábiles la matricula indusu
formada para el año 1913. u

Sesión ordinaria del dia 26.—Seapr
el acta de la anterior. Se -icordó 
extracto de los acuerdos tomados ' 
Ayuntamiento y Junta municipal 
el tercer trimestro del mismo año y 8° ¿ 
misión al Señor Gobernador. Se aS. , 
nombrar si Señor Alcalde, D. Jo8C 
dea Bannasar para asisUr á una ?eui 
— debía elevar ai Gobierno una eX,\n.¡ qae debía elevar ai tíooiarnc uue ,c, 

- cióc en súplica de qns sr ex^e .flnnneECil 
dos los pueblos los beneficios del imp
de consumos. t -«mbrt

Spb ’ó ü  ordinaria del die 2 de Dto'
— Se Aprobó el acte de la anterior, b • 
cedió á la distribución de fondos P° 
tolos psra satisfacer las oblígsCi° 8

• presente mes. anrt>W
; Sesión ordinaria del dia 9.—-Se

el acta de la anterior. Se acopdó cor oD, i 
confección de los repartimientos de | 

• triboción territorial pina el ejerC' uO0», 
i año 1913 á D Bernardo Alberti

vecino de esta villa, abonándole 1 * sjg-
' dad que por tal concepto se hHIa 
. nada en el p-esupuesto del proP-Q 

" Sesión ordinaria del dfs 16." 1 ,‘bí8r^ 
i el acia de ia anterior. Se acordó uoa,o6jpé3 * S. * * 

Concejal D. Pedro Juan Arb^^.g coO' 
, para recoger de la Administración a ¡i 
< trihue ones, los recibos talonarios' 

cobranza de las contribuciones 00 ’ 
ámtea al próximo año 1913.

M.C.D. 2022



S39ióü Ofdioaíía del día 23,—Se dió 
cuenta da U”8 Rea) orden participando que 
f! Excmo. S‘. D. José Canalejas y Mendez 
presidente d»! Concejo de Ministros había 
fillscido en Madrid el día doce del actual 
victima de exoc-ebie asesinato. Ls Corpo
ración entrada, acordó protestar contra el 
alevoso crimen, que priva a la Nación y á 
ja Manorquia de loe se* vicios tan releve 
t?B como m^riHain^os que dicho m lograd j  
hs prestado si f eule del Gobí . no. S* 
aprobó el actos de la anterior.

Ss h íó e ordinaria del día 30.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Presentados por la 
Jama pericial loe repartimientos de la con 
tribuoión territorial para el pióx'mo b ü o  
1913 formados sob.e la riqueza Rustica y 
Peonaría y también por Urbana, se acordó 
remitir o» correepondieote anuncio ai Ex- 
celeutisimo 8r. Goternadorsupiicándcle se 
pirvaordeDar so publicación en el «Boletín 
Oficial» de Is provincia exponiendo al 
público dichos repartos, en la Secretarla, 
poi término de ocho días hábiles á efectos 
ds reclamación.

Sesión ordinaria del día 7 de Diciembre. 
^Se aprobó el acta de la anterior. Se pro- 
csdló a la d’shibúc’ón de fondos por capi- 
ml'.a píirr Bii'aftcef ha af/grc-ni^F n d 
prbbeulti mea. Se acuruó a D.& Ca* 
ulina Verd Mayo! la pensión corriente 
de un censo de ciento cincuenta y nueve 
pesetas treinta y tres oantimos que ¡e presta 
este Ayuntamiento é igual cantidad á 
cuenta de pensiones atrasadas del mismo 
ceoeo.

Sesión ordinaria del día 14.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se dió cuenta de 
haber sido proclamadas las subastas de 
cincuenta pinos del monte La Basaa y de 
cincuenta estéreos de lf ñ<s altas de en
cina adjudicadas á favor de Jaime Bujosa 
y dd José Umbert por las cantidades de 
doscientas diez y sesenta y ocho pesetas 
jespeotivamente acordándose su aproba- 
dóc.

Sesión ordinaria del día 21.—8a «probó 
el sota de la anterior. 8e acordó conceder 
permiso á D. Antonio Btsbel Llaneras pa
ta veuncar obras en ia casa calle del Sol 
número dos que consisten en levantar un 
metro la pared del frontis, engrandar las 
ventanas, destinar una a balcón sobre el 
portal y enlucir toda la fachada. Siendo la 
penúltima sesión ordinaria que se celebra
rá este afio, se acuerda satlefacer durante 
aqun resta ael presente todas las canti

dades consignadas en el presupuesto vi
gente de gastos que resulten pendientes de 
Pago y no puedan ser declaradas ecoao- ; 
oyag y además s? acordó verificar varios 
Pegos.

Sesión ordinaria del dia 28.—Se aorobó 
fcl acln anterior. Se acordó quedar ente
redo de haber recibido el presupuesto or- 
dínatio formado para el ejeídcio del pró 
ximo año 1913 aprobado per el Sr. Go
bernador.

El extracto de sesiones que antecede ha 
«ido aprobado en sesión ordinaria del dia 
ae hoy.

Ecrnalmix 4 Febrero de 1913.—Ei Se- .
lo, Gnillerir.o Mayo!.—V.° B.°.—El 

Alcalde, Juan Estsdes.

Núm. 553
AYUNT.0 DE SAN JUAN BAUTISTA 
Extracto de los acuerdo। tomades per el 

Ayuntamiento durante el raes de Enero 
de 1913.
Sesión extraordinaria del dia l.°—Se 

Ptooadió a la formación de lisias de los 
f eotorís con voto pare compromisarios en 
18 elección de Senadores.

Sesión extraordinario del mismo dia.— 
^8 verificó el alistamiento de ¡os mozos 
^^^actuai reemplazo.

Sesión ordinaria del dia once. — 8e 
Aprobó el acia de la sesión ordinaria ü '- 
éneamente celebrada, 7 Diciembre 1912 
y txhaordiuuria del dia primero del 
*clUal. Sa aprobó el axiracio de los acuer

de Diciembre último y la distribución 
,.e fondos pnra id actual. 8e aprobó ia 
¿^oidación del presupuesto del año 1912. 
^‘ Ayuntamiento quedó enterado de la 
Obvención concedida á este Municipio 
P®ra reparar caminos. Se nombró Sindico ■ 
Ría las operaciones de quince el Concejal 1 

D. Andrés Roig Esoandell por retaliar 
incompatible el que ’o as del Ayut a
miento. Se acordó co ceder m socorro 
de 65 pesetas si VFCíno Juan Yern Fei e- 
para que pueda atondar á su quebranté is 
salud. Se ecordó Ja división del lérmiao 
on r » ceioces par»» ia elección de los vo
cales asociados que han de actuar eo el 
actnai año. Se entezó el Ayuntamiento de 
de ia concesión de iu Moratoria por el 
pego de É iasos al Tesoro. Se p ooedló el 
examen y definitiva fijación ds las oo.a- 
tas municipales di 1 año 1912 y su expo
sición al público y se ecordó admitir 
cuentas da propiedades y derecho* dtl 
Mun cipio.

Sesión ordinaria del dia 25.—Se ap abó 
el acta déla Enterior, Se acordó dec a ar 
en definitiva la lisias formadas en sae ón 
del dia 1,° del setuai de electores con voto 
por compromisarios en las elecoioas r. 
Sanadores. Se acordó señalar la «h p ó t  
ordinaria del dia 15 de Febrero próximo 
para verificar el sorteo de los voos -i 
asociados. Fueron aprobadas varías cula
tas de gastos por servicios munioipale*, 
y el padrón de cédula's personas del actual 
año,

Sesión extraordinaria del dia 26. Ss 
procedió á la rectificación del a'lstamien o 
de este pueblo y trño actual.

San Juan Bautista 31 Enero 1913. —El 
Secretario, Bartolomé Ramón.—V* B.° — 
El Alcalde, Mari.

Este extracto faé aprobado eo sea ón 
y acuordos dnl dia do hoy 15 Febrero da 
1913 de qua certifico. — El Secretario, 
Bartolomé Ramón.

Num. 602
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR

Ex^acto de los aoue doe tomados por »l 
Ayuntamiento durante el mea No
viembre del >flo 1912,
Seo’ón ordinaria en 2.a convocatoria del 

din 6. —Autorizar par . hacer obras cu tiu- 
cas de sus respectiv' a propiedades á os 
vecinos D. Angel Giménez, D. Juan Pona, 
D. Miguel Marín y D. Cristóbal Guardia. 
Quedar enterado de h ber retirado la t m- 
nanclF. d"l cargo de B»tle de ha Ovejas 
D. Lorenzo Pone Maecaró. Aumeu^r c-en 
pesetas de gratificao’óa que se da al Ai- 
miDietrador de Consumos sobr-i carnee y 
pascados D. Francisc? Pona durante el süo 
1913. Aprobar y pegar los jornales y ma
teriales invertidos ea 1» recomposición de 
les calles y caminos duraste Is 2 a quince 
na de Octubre.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del ' 
dia 13.—Autorizar para hacer ob^as ea fi u- 1 
cas de sus respectivas propiedades D. Jor
ge Teodoro Ládico y D. Pedro Sintes Al- 
zina. Aprobar los pliegos de cond-ciones 
formados para el k íi^ndo d« 1913 de la 
Piaza de Abastos y puestos públicos do 
vender carnes. Hacer constar en acta sen
timiento asesinato Sr. Presidente Cousejo 
Ministros y protestar ante Gobierno de es
te vil crimen.

Sesión ordinaria en segunda convoca
toria del dia 20.—Acuerdos: Autorizar á 
D. Rafael Fnguat hacer obras casa nú
mero 3 de la calle Rocasa. Quedar ente
rados cuotas señaladas á este Ayunt.0 por 
Cálcales, Jurado y Contingente provincial 
en 1913. Quedar enterado telegrama Go
bierno agradeciendo manifestaciones y 
protestas este Municipio asesinato Sr. Ca
nalejas. Convocar Junta repartidora Gon- 
sumoe formación reparto 1913. Aprobar el 
extracto de acuerdos sel mes ne Octubre. 
Pegar los jornales y materiales empleados 
en la recomposición de caminos durante 
Ja 1.a quincena de este mes.

Dia 20. — Sesión Junta pericia 1 para 
acordar la formación de Ion repartos de 
inmuebles para 1913 conforme á las Cir
cuíales y cupos publicados en el B. O. nú
meros 7155 y 7156.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
dit 27.—Acuerdos: Aprobar las cuentas da 
recaudación dei Padrón de Carruajes y 
Oabaikrias de 19J2. Aprober y pagar de
más cuentas. Formar la distribución de 
fondos de este mes. Alquileres edificio Ca
sino Castell Plaza del Principe n.° 4 para 
Colegio electoral de la sección 1.a Conceder 
una gtátificacióo de 4Q pesetas mensuales 

¿ ¡a Sra. M aaüa provisional ds la 2.a Es- 
ene a D a MTrgariU Coü Muntaner.

El anterior extracto de acuerdos faé 
aprobado por el AyaaiamisBio en sesión 
de! dia 4 de Diciembro de 1913

Alayor 4 Diciembre do 1913.—El Al
calde, Lorenzo Viliaio jga.—El Secretario 
Martin Timonet,

Núm. 1364
Don Antonio ds Cáceres y Oáceres, Jues 

de Primera instancia del distrito de 
la Lonja de esta ciudad.
Por el presente edicto se hece saber: 

Que por este Juzgado y Síoreuria del in
frascrito acuario se ha proüuno’alo la 
sentencia do remete cuyo euenheza- 
mieuto y parte dispositiva sou como sí- 
gua:

«En la Ciudad da Palma A doce de 
Junio cfr mil nowoiaotos iraca, Don 
An'o rio Cácsras y Cáoaras, Jut-z de pri
mera idbvaucia del .distrito de la Lonja 
de la misma; habiendo visto los presantes 
autos juicio ejecutivo promovido por 
D.a Antonia Golomar y Surada, sin pro
fesión y vecina de ía villa de Santañy, 
dirijida por el Letrado D. Jaime Snau y 
representada por el Procurador D. Ga- 
bríe. Mario.a’l, centra D.a Mari» Coiomar 
y Sureda, de ignorado paraaero y en re
beldía, sobre pago de dos mil quinientas 
pesetas, intereses y o< 8tdF.=.....=Fallo, 
=Que debo mandar y meado seguir la 
ejecución adelante; hacer tranca y remate 
de los bienes embargados, y coa sa pro
ducto Gatero y cumpliáo pago á Doña 
Antonia Colomar y Sureda de la sama de 
dos mil quinieatas pesetas importe de la 
deuda contenida en ei documento privado 
base da ¡a d emanda; ds los Luteressa le
gales de a expresada suma, a conUr del 
día veintiocho de Marzo último ea qaa 
fué presentada la dem^oda, de los que 
f aeren venciendo y de ks costas os usadas 
y á causar hasta la total solvencia, al 
oago do coyas reapoosahílidaí- s ee con
dona á la ejecutada D.a Mír . Coiomar 
y Sureda, Notifiquaseiti esta sante-ük en 
la forma p.-evenida eu los artículos 282 
y 283 de la ley da Enjaíoiam. =ato Civil, 
teniendo en ouenia lo que dio pone el 769 
de las mis?)» Ley. Asi por esta mi sen
tencia definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo eu la fechi ex- 
p¡L-38ad8.=An7Oüio de CAcer«8.=Ltiidfi y 
ptibiicsda faé por el Sr. Jaaz !a anterior 
sentencia ín la audiencia pública del dia 
de su fecha; doy fé.=Anle mí.«GuilIer- 
mo Vidal.

Palma doce Junio de mil novecientos 
trece.—Antonio Oácsres. —Ante mí, Gui
llermo Vidal.

¡Nún. 1373
Don Antonio Moles y Castellá, Juez de 

primera instancia é Instrucción del 
Distrito de la Catedral de Palma.
Por ei presante edicto su ilama á los 

que sa croan con igual ó major derecho 
quu las personas que se dirá á ia herencia 
ds D. Pedro Cluver More!! y Ballet hijo de 
D. Fausto y de D.a María Ans, natural da 
eata ciudad, taPacido en estado de soltero 
en ’a misma el veinte y cinco de Eusro 
de eata año, para que dentro de treinta 
dias comparezcan á reclamarlo eu el expe
diente que ante este Juzgado y Secretarla 
del infrascrito sigue el procurador D, Do
mingo Fona en nombre da D. Fausto Mo- 
rali y Ballet á favor del mismo por haber 
repudiado la herencia los otros hermanos 
garmanos que sobrevivieron á aquel llama
dos D. Baltasar, D. José y D. Antonio Mo- 
reli y Bellei,

Por tanto á ios efectos indicados y con 
la prevención de que si no comparecen las 
personas á quienes se llama, dentro el re- 
fe!¡Jo término ks parará el perjuicio á que 
hubiere lagar en derecho, se publica el 
p.’esente eu virtud de !o mandado en pro
videncia de hoy en Palma de Mallorca á 
trace de Junio de mil novecientos trece. 
—Antonio Molos. — Ante mi, Sebastián 
Gazá.

3
Núm. 1353

CEDULA DE CITACION
El Señor Juez de Instrucción del distri

to de la Catedral, con providencia de hoy 
dictada en el sumario que se instruye con 
el número 26 de este año por delito de 
contrabando de tabaco en virtud del ex
pediente administrativo núme.-o 195, sin 
reos; ha mandado qus sa cite al aprehen
sor Manuel Gamarra y Mutiníz, Cabo de 
Carabineros que ha sido de la Comandan
cia de esta plaza cuyo Gsmarra causó ba
ja en la misma Comandancia por pase á 
situación de segunda Reserva en fin de 
Marzo último, ígao-áidose eu ectaal resi
dencia ó domicilio, para que dentro de 
quieto día y hora de /BD once, comperezca 
en dicho Juzgado de la Catedral sito calle 
de San Miguel número 86, á fin de prestar 
declaración en el indícedo sumario; bajo 
ap^roibimíeirio de pa arle el perjuicio á 
que hubiere Jugar, sí co compareciere,

Y en oumpiimknto de lo que dispone el 
articulo 432 de la ley da Enjuiciamiento 
Criminal expido la presetúe cédala pa a sa 
publicación en ios Bo l e t in e s Of ic ia l ía  
de esta provínck y da BarceJono, á fin da 
qu”! sirva de citación an forma al referida 
Manne) Gamerr» y Msrtirez.

Palma cuatro Junio de mil nov’cienioí 
trece,—El Secretario, Juno Bestard,

Núm, 1368
D. Juan Ginard. y Ferrer^ Ju^z munici

pal del distrito déla Lonja de esta 
ciudad.
En virtud del presente edicto sa sac® 

a pública subasta por término de díez 
dias k flaca que sa dirá pertanecienie á 
María Vicens y Tornan para hsoer peg? 
con su producto á D. Pedro Antonio Foní 
y Monteros de la cantidad da doscientas 
cincuenta pesetee, intereses de dicha can
tidad, á conisi desde el treinta Marzo de 
mil noveoientog tres y costas dal juicio 
á que fné condenada juntamente o o q  
Damian Pou y Mo'ei mediarte sentencia 
de diez y nueve Agosto de mil novecien
tos once, y cone ste en:

Un solar sito eu la calis de Palma del 
Caserío de San Jorge, iérmíno da esta 
ciudad de unos treinta palmos de ancho 
por unos oleara veiute ds fondo, Hadante 
al Norte ó izquierda coa casa de Matka 
SMvá y Moosemt, al Este ó fondo coa 
terreno del predio Son Bauzá y por 8ar 
ó derecha con casa de Migual Pon Paíg- 
server, en dicho eoiar h.ny edificad* una 
pequeña barracá; justipreciada cu qui
nientas pesetas.

Eo su consúcaenoia tendrá logar la 
subasta y remáis el día tres de Julio 
próximo á las doce horas, en el local que 
ocupa este Juzgado, bajo ha condiciones 
siguientes;

1 .a No se admitirán postaras que no 
cubran las doa terceras partee del «vaiuo,

2 .a Para tomar parte en la subasta de
harán consignar previamente los licita- 
dores en mesa del Juzgado el diez por 
ciento del justiprecio, sirviendo dicha 
cantidad á cuenta del precio del remate 
al que lo obtenga y devolviéndose en el 
mismo acto á loa demás

3 .a No será baja el csaao de cinco 
pesetas que grava ia finca, comando á 
cargo dsl comprador las cantidades ven
cidas y no pegadas de dicho censo.

4 .a Serán de cargo ce! comprador: las 
costas y gastos de subasta, remete, escri
tura de traspaso y demás inherente ai 
mismo.

, 5.a Que el tiéalc de propiedad con
siste en una ctriiñoación de gravámenes 

' librada por el Sr. Registrador de la pro
piedad de eete partido, que obra en ei 
expediente, la que estará de manifiesto 
en Secretaria para el examen de loa que 
se interesen en la subasta, debiendo con
formarse con dicho titulo y no podrán exi
gir otros.

Dado eu Palma á doce Junio del mil 
novecientos trecr.— Juan Gíüard.—Ante 
mi, Jaime Salvé, Secretario.

M.C.D. 2022
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Núm. 730

Depositaría de -ondos nunicipaler de Porreras
CUENTA del cuarto íriiUestre t al año 1912 que rinde el Deposiario.

Núm. 789 ,
Depositaría de fondos municipales de San José

OUEaTA del cuarto írl-uestre del año 1912 que rinde el Deposiario

PEIMEBA PABTE.—0u n t a  d s c a ja  Pretal. _
Exlsíeagia an asi poder en fin del trimesh ¡ Baterior............................. 13239*53
Ingresos el trimestre de esta cuenta .................................. . . 6056*96

Cargo, , ............................................. 19296'49
Data por pagos verificados en Igual trimestre . , . ............................. 14427‘27

Existencia en mi poder para el trimestre cue signe................................. 4869*22

PRIMERA PARTE.—CU8NTA DI CAJA __ Peaetu^
Existencia en mi poder en du del tíime^tr 3 anterior . . . . . . 1324*56"
Ingresos en el trimestre de esta cuenta , . . ....................................... 4082*34

Cargo. ........ o406‘84
Data por pagos verificados en ígua* trimestre............................................... 4862 34

Existencia en mi poder para el trimestre que signe...........................   . . 544*50

SEGUNDA PABTK.—Cu n t a  po s o o n o b pt o b

KNGBJSSOS

1 Propios, ..........
g Montes..................... ..... . . . . •
3 Impuesto!...............................................
4 Beneficencia,. . .
5 Initraodón pública...........................
8 Oorreedón pública ......
7 Extraordinario! .......
8 Resaltas.................................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit,

10 Reintegros....................................................
11 Ampliación..................................................

Cargo pesetas. . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento. . . .
2 Policía de seguridad...........................
3 Policía urbana y rural. . . . .
4 rastruooióQ pública.............................
5 Beneficencia..........................................
6 Obras públicas..................................
7 Corrección pública.............................
8 Montes. . . ........................... ..... •
9 Cargas....................................................

10 Obras de nueva construcción. . .
11 Imprevistos...........................................
12 Devoluciones.......................................

Data pesetas. .

Beldó del 
interior

OpenoioBea 
ee esta trimestre

TOTAL 
de 1m opetxciones

> 94*75 94*75
» » »

1657*75 634*25 2292’00
» »

» » »
» »* >

77'00 » 77*00
12086*12 » 12086*12
12851*39 5327*96 18179*35

» • »
» > »

26672*26 6056*96 32729*22

3211*71 1492*42 4704*13
1740*00 632*75 2272*75

369*60 1643'06 2012*66
» 32500 325*00

429*20 638*68 1067*88
134*00 1227*24 1361'24

» 345*67 345*67
> > »

7548*22 5120*79 12669*01
» » »
> 101*66 101*66
> 3000'00 3000*00

13432*73 14427*27 27860 00
La precedente cuenta está conforme con lo qne rasn-ta de loe libros de Ja Depositaría 
En Porreras á 31 Diciembre 1912.—El Depositario, Rafael Juan.—Conforme.—El 

Secretario-Contador, José Garí—V.° B.°-l :l Alcalde, Antonio Sitjar.

Núm. 788

Depositaría de fondos municipales de Alaró 
------->♦>*—-----

CUENTA del cuarto trimeatre el año 1912 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE. -Cu e n t a  d i o a ja

Ecistenaia en mi po lar en fin del trimeátí $ anterior ...... .
lugrasoa e s ai arimeaíre de esta cuenta............................................  • •

Cargo . .............................................
Data por pagos verificados en igual trimestre.............................................

Existencia en mi poder para el trimestre qae aígue.................................

1311‘23
6067*96

7379*19
5398*28

1980*91

SEGUNDA PARTE.—C íb n t a  po b o o n o x pt o s _____________
Seldo del

INGRESOS itximeitrexMterior
Opear cioDCi 

ex cite trimestre
t o t a l  

de las operaciones

1 PrOpíOe. . . . . . e e • .
2 ... ..................................................................
3 Impaestoti. .........
4 Beueficenoia........................  . . . .
5 Instrucción pública. ......
8 Corrección pública ....••.

9 Recursos legales para cubrir el déficit, 
¿0 Reintegros..................................................  

Cargo pesetas. . • •

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento. . . . '
2 Policía de seguridad........................... •
3 Policía urbana y rural. . , . . •
4 Instrucción pública....................... •
5 Beneficencia......................................... •
6 Obras públicas.................................... *
7 Corrección pública. . . , . . •
8 Montea..........................................................

10 Obras de nueva construcción. . . .

12 Reaultae..................... .......................
13 Devoluciones............................................

Data pesetas. . • •

>
»

3478*32

»
*
»

2242*64
22631*75 

»

»
»

1284*44 
»
i 
»
»
»

4783'52 
»

>
> 

4762*76
>
»
i
»

2242*64 
27415*27

»
28352*71 6067*96 34420*67_

6267'95 
50*00

3317-43
746'65
778*40

2358*26
616'75

12483*94 
*

422*10 
»

2090'74
50*00

141*42

249*00
1046*80

>
1245*32

»
»

675'00
»

8358*69
100*00

3458-85
746*65 

1027*40
3405*06
616'75

»
13729*26

*
>

997*10
>

""aTüíws" 5398*28 32439*76
Laméroste cuenta esta coaforme coa lo < ao resalta uc «ul u» «u
w» Alará á 31 Diciembre 1912.-EI Depé iíario. Pedro A Sastre.--Conforme.-EI

S®,^CoaUdor, A-cHe, Pedro Gel.be,f.

SEGUNDA PARTE.—CneNTA po s c o n o ipt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestie sateiiui

Opeissioaes 
si 6»te trimestre

TOTAL 
de las operadoMc

* » »
» » »
» > »

4 Beneficencia............................................. » » »
5 Instrucción pública............................ » » ■
3 Corrección publios.................................. » » »
7 Extraordinarios .................................. » » t

695'35 800'00 1496'35
9 Reocrsofll9?sla3 para cubrir el déficit 6644'31 3282*34 9926'55 »

10 Bsiaiegrcs................................ , . . . > > * c
Cargo pesetas. . • 7339*66 4082*34 11422-00 6

PAGOS -

1 Gastos del Ayuntamiento...................... 2720'00 2303'70 5023*70
2 Policía de seguridad..........................  . > i »
3 Policía urbana y rara!............................ 180'00 180'00 360'00
4 Instraeoíóa pública................................. 31500 10500 420*00
5 Beneficencia............................................. 667*00 249'50 916*50 q
6 Obras públicas. 300'00 » 300'00 ri
7 Corrección pública................................... 424*92 424*90 849*82 oi
8 Montea......................................................... > » » D
9 Cargas......................................................... » » • Et

10 Obras de nueva constraor-ión . . . » » >
11 Imprevistos............................................. 400 00 » 400*00 pf
12 Resultas.................................................. 1008*24 1008*24 2016*48
18 Ampliación. . . ................................ > • »

Data pesetas . . . 6015*16 4862*34 10877*50
La oryond^nte cuanta está conforme con la que resalta de los libros de ¡a Depositan»' ..
En S&n José á 31 Diciembre 1912. —El Depositario, Aotcnio Tar.— Conforme.—El

Secretario-Contador, Pedro Escanellas. —V.° B.°—El Alcalde, Ribas.

Núm. 834
Depositaría de fondos municipales de Costitx

CUEMIA del cuarto trl «ucNtre del año 1912 que rinde el Depositario
PRIMERA PARTE.—Cu e x t a  d a  c a ja ___ ?e^L-

Existeuoia en mi poder en fin del trimestre anterior................................. 3365'49
lacreaos el trimestre de esta cuenta....................................................... 4174*36

Cargo ........ 5539*85
Jata por pagos verificados en igual trimestre............................................. 4384*70

Existencia en m. poder para el trimestre que sigue ....... 1155*10

SEGUNDA PARTE.—Cíj j ín t a  po b o o n o ipt o s

INGRESAS Saldo del 
tiZmeetre aaterioi

Operacionee 
ex este toíaiesbe

TOTAL 
de lai operaciones

»

112'00 

»

1812'04
6769'81 

» 
--------"869^,

2909*74

40'00
104r03

1236*00
133'4^ 

» 
2162'4^ 

¿'07

»

—"753852

1 Propias. ..........
2 Montes........................ .....
3 Impuestos. ...... . .
4 Beasficgnaia, , ........
a Instrucción pública. ......
3 Corrección pública..................................
7 Extraordinarios. .......
8 Resultas.......................................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

[O Reintegros. . ....................................... 
Cargo pesetas. • ■

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento.......................
2 Policía de seguridad................................ •
3 Policía urbana y rural.............................
4 instrucción pública..................................
5 Beneficencia,, . .......................................
6 Obras públicas...........................................
7 Corrección pública..
8 Montes............................. .....

Cargas........................................ ‘ .
10 Obras de nueva confracción. . . .

11 Imprevistos.................................................
12 Resaltas.......................................................

13 Gastos del Censo. , ............................  
Data pesetas. . •

» 
»
»
i
»
»
>

1816*04
4707*45

»

» 
»

112’00 
»
»
»
»
»

2062*36 
»

6519*49 2174*36

1109*86 

>

694*50 
66-70

1256*87 
»

26'07
•>
»

1799*88

40*00 
104103

541*50
66*75

895-54
»
»
>
>

3154*00 4384*70
La precedente oaenia está conforme con lo que resalta de los libros de la v p t.)VQle, 
Ea Costitx á 31 de Diciembre 1912.-EI Depositario, Rafael Moregaes.-^ .

—El Secretario Contador, Bartolomé CardelV.® B.®—El Alcalde, Pedro Ar^^--

PALMABfwuxbi 'Tiro  ̂r á f w *
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